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PATRIÓTICA MALLORQUINA.

D O M I N G O  u  D E  O C T U B R E  D E  18 12 .

Contestación á  la memoria oficial, que ha presentado d  
la junta superior de sanidad de estas islas su vocal el 
seiíor Jiscal de esta audiencia don Francisco Ramón de 
la  Peiia.

D e  qiiantos papeles han hablado hasta ahora contra 
imestro periódico, directa ó indirectamente, ninguno nos 
ha sorprendido tanto como el que acaba de publicarse con 
el título de Manifiesto , que la junta superior de sanidad 
de Palm a presenta al público p a ra  su instrucción y conocí' 
miento. Insertase en é l una memoria oficial estendida por 
uno de sus vocales el señor fiscal de esta audiencia don 
Francisco Ramón de la Peña. Pocos escritos contendrán un 
proceder tan injusto, y  pocos manifestarán tan á las cla­
ras la crasa ignorancia de su autor. Suplicamos al señor 
fiscal qué no se escandalizo al leer estas proposiciones. 
Avezado por tantos años al regimen arbitrario y  desi- 
-potico que nos ha perdido , bajo el qiial ningún ciudada­
no podia desplegar inpunemente los labios para censurar 
las injuscidas y  caprichos de los que se hallaban en algún 
puesto elevad o, le parecerá sin duda que se comete un 
gran desacato contra un magistrado público , qiiandu se le 

•echan en cara los escesos que ha cometido. Pero nosotros 
que apreciamos en su justo valor la benéfica ley de la;lí- 
bevtad de la iiiprenta, y  que nos gloriamos, dé saber has­
ta donde se escienden sus limites, pensamos d e d iv é  sa tíia- 
ñera. Estamos bien ciertos de que quando un magistrado, 
sea de la clase que qu iera, ha cometido contra nosotros 
una injusticia, podemos decirle sin tem or; habéis procedi­
do injustamente. Sabemos que.si una autóiidad ea el eg^r-
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ciclo de sas funciones ba dado pruebas de ignorar las le­
yes que tenia obligación de saber, nos hallamos con de­
recho para echárselo en cara ; y  mucho m as, si por su ig­
norancia se nos ha ocasíonavlo algún perjuicio. Tenemos a 
la vista la censura que ha dado la junta provincial de 
CádÍ2 á un escrito, en el qual se trataba á un señor di­
putado de cortes de caprichoso, de parcial , de protector 
de i na representación hecha subrepticiamente por algunos 
dísc-Ios , y  de haber querido sorprender al congreso, dan­
do á una supcrcheria todo el carácter de verdad y  justi­
cia. ¿ Q ual piensa el señor fiscal que ha sido la califica­
ción ? La junta ha declarado, que si se prueba en el jui­
cio correspondiente que son falsos los cargos que se hacen 
al señor diputado, entonces el escrito deberá calificarse de 
calumnioso, pero que entretanto debe ser absuelto de to­
da censura. Nosotros pues que nos hallamos seguros de que 
«hora y  sienpre nos será facilísimo probar la injusticia é ig­
norancia con que está escrita la memoria ^ c ia l  del señw 
ñscal , nada tenemos que temer. Pocas causas se podrán 
nunca presentar con un senblante tan lisongero como la 
nuestra. Basta leer la memoria y  los artículos de la Auro­
ra  á que se refiere , para que el ménos perspicaz quede 
convencido de la verdad de nuestras aserciones. Sin en- 
bargo son tan de bulto y  tan perjudiciales los errores del 
aeñor fiscal, que nos es preciso refutarlos conpletamente. 
N o  tratamos ahora de criticar ni de elogiar las providen­
cias que ha dictado esta junta de sanidad para preservar­
nos del contagio, de las quales muchas se acordaron des­
pués de publicados los artículos de la Aurora. T oda la 
parte del manifiesto que hace relación de e llas , es agena 
del objeto, que nos proponemos en esta refutación. Tan- 
poco hablarémus de los cargos, que se hacen por la jun­
ta superior á las dipucacianes subalternas. L a  corta memo­
ria  ^ c ia l  del señor Peña es el único blanco de nues­
tros tiros.

E l dia 11 de setienbre insertamos un articulo comu­
nicado , en el qual un ciudadano, usando del derecho que 
le  conceden las le y e s , y  que ningún fiscal del mundo 
puede disputarle, criticó la providencia de esta junta su-
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perior, por la qiial se iftandaVa qué le í barcos de guerra 
procedentes de Alicante, hiciesen o.iiatro días de ol»erva- 
cioii y  los mercantes seis. Manifestó las razones por las qué 
creía no era conveniente esta diferencia 5 las que no reí 
petimos porque pueden verse en el núm. 89. E l dia siguien­
te 12  se publicó una nota tanbien comunicada , en la qual 
se trataba de disculpar á la diputación municipal de esta 
ciudad , diciendo que á ella solo le tocaba egecutar las or­
denes de la ¡unta superior. E l 14 se insertó otro artículo co- 
tnunicado, quejándose su autor de que se hubiesen mim ra- 
do los dias de observación, precisamente quando se propagar 
ba con mas fuerza la fiebre amarilla en el reyno de M ur­
cia. Hacia juiciosas reflexiones sobre la ¡npottancia de no 
omitir diligencia ninguna de qüantas pudiesen contribuir 
á precavernos de un contagio; manifestaba la necesidad 
de que los quarentenarios, á quienes se hubiese de dar 
entrada en diversos d ias, estuviesen separados unos de 
otros, y  daba noticia de cierta omisión de un señor re­
gidor , que este mismo no negó, y  solo trató de disculpar 
en una nota que se publicó el dia 16. Por esta senci­
lla esposicion se vé  que la Aurora  no ha hecho mas que 
dar á lu z  los artículos que se le comunicaron , artículos 
que han merecido la mas general aprobación , hasta de 
los mismos enemigos de este periódico , y  que en sentir 
de muchos han contribuido sobre manera á que en los 
asuntos de sanidad se observe mayor vigilancia que án- 
tes. < Q uien creyera que por premio de su zelo y  del in­
terés que toma por el bien de la patria, habia de ser trata­
do este periódico por el señor fiscal Peña con un rigor tan 
estraño ? Acostunbrados á las ir^jusiicias y  á la ingrati­
tud , de nada nos admiramos; no por eso dcjarénios de es-' 
poner francamente todo lo que nos parezca interesante á 
la felicidad de nuestros conciudadanos, y  sabrémos defen­
dernos con valor y  firmeza de quantos nos ataquen injusta­
mente. E l escrito del señor fiscal , por lo absurdo de sus 
inputaciones y  por la eviJeacia de su errores políticos no 
merece la mas ligera refutación ; pero no podemos desen­
tendemos de que al cabo el que le ha estendido es todo un 
fiscal de una audiencia, y que se ha publicado por acuerdo
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á s  una ¡linfa superior ae  saní Jaá , la qwe no podemos con* 
cebir como ha prestado su consentimiento para que se 
inprimiese á nonbre suyo un papel tan lidiculo y  despre­
ciable á todas luces.

Después de manifestar las razones, por las quaics cree 
que los buques de guerra deben hacer ménos dias de ob­
servación que los mercantes, (razones que de ningún mo­
do destruyen las contenidas en el artículo comunicado 
del dia l i )  continua así el señor fiscal : Sin enbargo la 
Aurora patriótica mallorquína de los dias i i  , 14
del corriente la presenta Qa providencia de ¡a junta') a l 

público con escandaloso aspecto de injusticia 1 y creyéndo­
se autorizada por la ley de la libertad de inprtnta p a ­
ra  denunciar ante el público los abusos que emenden a l in­
terés general, trata d  la junta de infactor a de la  cons- 
ticucion p olítica , y de apatica en la vigilancia que inpe- 
riosamente exige el resguardo de la salud publica. A q u í 
parece que el señor fiscal disputa á los ciudadanos el de­
recho de denunciar al ¡uicio publico los abusos que ofen­
dan al interés general. En la pag. 9 lo dice mas clara­
mente afirmando, que la libertad que se nos da en ella 
(la  ley  de la libertad de inprenta) no autoriza á  la Auro­
ra  p a ra  denunciar ante el público ni p a ra  desacreditar 
d  los que gobiernan . . . .  y  en la i o ,  la- Aurora no es 
el teatro correspondiente para denunciar ante el público los 
delitos que inputa d  esta junta  , n i el público necesita de sus 
avisos. En fin toda la memoria oficial tiene por objeto el 
persuadir, que los escritores no deben ni tienen derecho 
para censurar los desaciertos de las autoridades, á las qua- 
les solo se las debe denunriar en el tribunal de justicia. 
A sí lo dice espresa y  terminantemente. ¡ Se conoce que 
el señor fiscal ha conprendido bien la ley  de la libertad 
de la inprenta, y  el fin que se propusieron nuestros le ­
gisladores al sancionarla! Con que hubiera leído tan solo la 
introducción de aquella le y , nunca bastantemente pondera­
da, hubiera visto que se declara á los ciudadanos la  fa cu l­
ta d  depublicar sus pensamientos é ideas políticas para que sir­
v a  freno d  la arbitrariedad de los que gobiernan. Si el se- 
ñor fiscal hubiera leido los periódicos que se publican en C á '
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d iz , habría Visto censuradas" en ellos las disposiciones del'- 
mismo gobierno suprem o, sin que este se haya mostrado > 
quejoso de semejante proceder, y  sin que se haya prohi- 
bido todavía ningún escrito por este motivo. SI por ca- ' 
sualídad hubiera visto alguna vez los papeles públicos in*  ̂
.gleses, en los que se critica al gobierno con mucha mas 
libertad de la que se acostunb'a actualmente en España, 
no estrañaria tanto que se hablase con la moderación que • 
se ha hecho contra una providencia , que ha esdtado las 
justas quejas de todos los honbres sensatos. Si hubiera lle­
gado á sus manos alguna gazeta dé los Estados-unidos, 
sabría que puede haber repúblicas bien ordenadas, no obs-- 
tance de que sus escritores gozen de la facultad de cen-> 
surar la conducta de sus primeros gobernantes en los tér­
minos mas atrevidos. Nosotros no queremos una libertad 
tan anplia como la que se concede en aquellos países; nos • 
contentamos con disfrutar la que nos han declarado nues­
tros representantes; pero no podemos consentir en que por. 
los errados principios del señor fiscal se nos prive de un- 
derecho, que nos conpele indisputablemente, y  sin el 
qual dejaríamos de ser honbres libres. Pasó ya el tienpo. 
de sufrir los palos de los mandones con la misma pacien­
cia que las bestias de carga, sin exhalar un suspiro por 
temor de que no nos sacudan mas recio. Sepa el señor fis­
cal , (y  es sin duda muy vergonzoso tenérselo que advertir) 
que gozamos por la ley  de la facultad de denunciar al 
público en nuestros escritos todas la injusticias y  desacier­
tos , que descubramos en qualquiera autoridad, por res-.- 
petable que sea. Si levantamos una calumnia , debeiá-cas- 
tigarsenos luego que se pruebe este delito. Si usamos dé 
aquellos términos injuriosos que la ley señala como, tales, 
tanbien somos dignos de castigo. Pero si decimos la ver­
dad , y  no nos valemos de espresiones reprobadas, nadie 
puede tachar nuestra conducta, sin declararse enemigo 
de la justa libertad, que nos concede la constitución, y  
que es el objeto principal de la sangrienta guerra en que. 
nos hallamos enpeñados. , ,

E l  periódico de la Aurora de los. espresados tres d’tis, 
dice el señor fiscal, es injurioso á  esta junifS.y
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TO dg ¡as ¡gyes fundamentales de la  monarquía r pues su 
autor no solamente desacredita el justo concepto y opinión 
de los vocales de aquella , sino que sin producir idea algu­
na útil a l público provoca á  que el pueblo se preocupe y 
arme de desconfianza é indignación contra estos ; sobre que el 

fis c a l se reserva escitar por su oficio la  autoridad que con­
venga. En quanto. al dcsconcepto que teme el señor fis­
cal , bien fácil es responder diciendo: si nuestras quejas 
son infundadas, nada tiene que temer la junta > el pú­
blico Jas despreciará; sí son justas, no hay mas arbitrio 
que enmendarse, y  el zeloso patriota que hubiese contri­
buido con sus advertencias á una enmienda tan prove­
chosa , es digno del reconocimiento de sus conciudadanos, 
inclusos los mismos señores vocales. Sin duda que el se­
ñor Jisca! no ha leído los números de la Aurora, no obs­
tante de que habla tan mal de ella. D e  otro modo hu­
biera visto que al paso que nos proponemos descubrir los 
abusos, ó  los que nos parecen tales, (porque no somos tan 
arrogantes que nos creamos infalibles) no cesamos de in­
culcar la obligación que todos tenemos de obedecer las 
órdenes del gobierno, aun aquellas que son contrarias á 
nuestras opiniones particulares. En mil lugares lo repeti­
mos , y  especialmente en un artículo inserto en el núm. 
3a (1 6  de julio) que enpieza por las'siguientes clausulas: 
»> A  la obediencia y  respeto, que se merecen las disposi­
ciones del gobierno, de ninguna manera se opone aque­
lla  noble franqueza, con que los escritores públicos (in­
clusos los periodistas) deben manifestar su dictámen sobre 
las operaciones de los que mandan. N adie tiene derecho 
¿ predicar la inobediencia y  la insubordinación, y  el que 
lo h iciere, deberá ser castigado con las penas establecidas 
contra los fe.liciosos y  perturbadores de la tranquilidad 
pública.”  Sienpre que hemos censurado alguna providen­
cia del gobierno, lo hemos hecho en los términos que las 
leyes nos permiten, y  no tememos por lo mismo que el 
Señor fiscal escite por su ficto la autoridad del tribunal 
que convenga. Si en las acusaciones que intente contra no­
sotros , procede tan injustamente como en su memoria ofi- 
eiah facM será demostrar nuestra inocencia á los ojos de la
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le y  y  del publico. A l que procede rectam ente, no le  asus­
tan las amenazas. Se acabó ya  el tien p o, señor fiscal, en 
que los mas inocentes debian tenblar en la presencia del 
poderoso irritado. L a  constitución nos defiende: colocados 
bajo su inpenetrable escudo, estamos á cubierto de la ar­
bitrariedad de los tribunales. Si alguno en daño nuestro 
se atreviere á quebrantar el mas pequeño de sus sagrados 
artículos, le pecseguirémos con todas nuestras fuerzas, has­
ta conseguir que no quede inpune su delito. L a  justicia 
nos prestará sus armas invencibles; y  ó  la libertad habrá de­
saparecido para sienpre del suelo español, ó  es inevita­
ble nuestro triunfo.

Subversi-va de las leyes fundamentales de la monarquía 
llama el señor fiscal á la conducta que ha observado la 
Aurora  con la junta superior de sanidad. D a  conpasion 
un modo de hablar tan arbitrarlo en un magistrado de 
tanta representación como es el fiscal de una audiencia. La 
Aurora  Crepitamoslo mil veces, pues ni aun así se quiere 
entender) no ha hecho mas que usar de un derecho qu e 
le  concede la ley. A l señor fiscal sí que seria fácil pro­
barle, que su memoria qjicial es subversiva del artículo 
371 de la constitución; pues en ella se trata de limitar 
la  libertad de la inprenta en unos términos, que si se adop­
taran , volveríamos á los tienpos tenebrosos del despotis­
m o , de que enpezamos á salir. Sin la facultad de censu­
rar las operaciones de los que mandan , y  de defender uno 
por escrito su inocencia qiiando se le oprime, la libertad 
de la inprenta serla un nonbre quimérico.

Tanbien dice el señor fiscal, que se reserva escitar la 
autoridad conveniente p a ra  contener los progresos licencio­
sos é inmorales de la Aurora. L e suplicamos con las ma­
yores veras que nos cunpla su promesa lo mas pronto que 
le sea posible; pues estamos bien seguros de que la mo­
ral y  las buenas costunbres han sido respetadas en nues­
tro periódico con tanta escrupulosidad, como en el que mas 
de quantos se han publicado y  publican en España. P o ­
nemos por testigos á todos nuestros lectores de la falsedad, 
con que el señor Peña trata de ennegrecer nuestra repu­
tación , achacándonos un v ic io , que hemos procurado evi-
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far con él mayor esmero eñ todos miestfos escritos. 'Los pro-’ 
gresos que hace la A u ro ra , no son licenciosos é inmora­
les'. son anti-despóticos y anti-fanaticos •. por eso se lá per­
sigue con tanto encarnizamiento, y  se quisiera aniquilar­
la , si fuera posible. Parece que el señot Peña no la ha 
le id o ; pues de otro modo no hubiera estanpido en el 
papel una decisión tan arbitraria , que hace tan poco ho- • 
ñor á la rectitud de ni corazón, como á la pmeiracion 
de su entendimiento. Sí es tan grande el zelo que devo­
ra al señor fiscal por la puntual observancia de tas leyes; 
¿como es que no le ha egorcitado contra esos escritos, que 
se han publicado en esta ciudad, en los quales se siib-, 
vierten tan á las claras las leyes fundamentales de la mo­
narquía, y  se profieren las espresiones mas propias para 
hacer aborrecibles a nuestros repiesepcances ? ¿C om o es que 
no le ha egercitaio contra esos pap .“les sediciosos, en los que 
se repite todos los dias, que nos hallamos rodeados de agen­
tes de Napoleón , sin noiib-ar á ninguno, y  sin dar la me­
nor prueba de su dicho ? Sin duda que todo esto le pa­
recerá una friolera en conparacion del horrendo delito que 
ha cometido la A u ro ra , admitiendo un artículo comuni­
cado, en el que se dice que los buques de guerra deben 
hacer los mismos dias de observación que los mercantes.

Réstanos únicamente contestar á las siguientes espre­
siones del sei'ior Peña: £ l  fisca l, d ice , se halla intima­
mente perstiít.ii.io de que la A u ro ra , susceptible de todo, 
influjo de.male.iicencia, se propone la idea de atacar las 
autoridades, después de haber subcunbido tan vergonzosa- 
mente en la lucha del dogma católico y aun del civ il, co­
mo es notorio. D e tres calumnias dice el señor fiscal que 
se halla intimamente persuadido, i-* L a  Aurora  es sus­
ceptible de todo indujo de maledicencia. 2.* Se propone 
la idea de atacar las autoridades. 3.“ H a siicunbido ver­
gonzosamente en la lucha del dogma católico y  aün del, 
civil. E l carácter de este periódico y el sistema constan­
te que ha observado , destruyen conpletamente las dos pri­
meras: á mas de que el señor fiscal no se ha dignado pre­
sentar un solo hecho de los que han concurrido á formar, 
su  intima persuasión. En quauto á la 3.^, aludirá el se-
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ío r  Peña á 'as censuras fulminadas por esta junta provin­
cial. Y a  henos demostrado al público la injusticia y  par­
cialidad que hemos encontrado en los censores de M allor­
ca. Hasta ahora no va mas que una calificación: faltan 
tres para que pueda decirse que hemos sucunbido. En­
tre tanto nos vemos en la precisión de decir al señor P e ­
ña , que nosotros ni una sola v e z  hemos disputado sobre 
ningún dogma católico. E l señor fiscal se manifiesta tan po­
co instruido en las ciencias eclesiásticas como en la juris­
prudencia. Sentimos mucho tener que proferir una ver­
dad tan amarga ; pero nos creemos autorizados á ello por 
el iniquo m odo, con que se nos ha tratado en la memoria 
yicial. Quando su autor se determinó á inprimirla, debió 
hacerse cargo de que los honrados ciudadanos á quie­
nes ultrajaba, no podrian menos de responder con firme­
za á sus injustas acusaciones. Si ha creído que por su en- 
pleo tenia derecho á maltratar á los dem as, sin esponer- 
se á sí mismo, ha vivido m uy engañado. En fin e l pú­
blico decidirá si hemos probado hasta la evidencia la in­

justicia  é- ignorancia, con que está escrita la memoria pre­
sentada á la junta superior de sanidad por su vocal el se­
ñor fiscal de esta audiencia.

Concluyen las reflexiones del número anterior sobre la jitn^ 
ta grovincial de censura de Mallorca.

Tercera. Queda igualmente eonprendido el discurso acer­
ca de las instituciones religiosas . continúa la junta, en tos 
artículos S y  j i  del decreto de la libertad de la inpren- 
ta  por tratar materi.is de religión. En la otra censura 
que dio contra la Aurora  dijo la junta lo mismo sobre va­
nos números, insistiendo sienpre en la contravención del artí­
culo 12 I artículo que nunca debian mencionar los censores, 
pues su contenido habla esclu'ivamen;e con los jueces, para que 
inpongan la pena correspondiente en vista de la caliticacion da­
da por aquellos. Nosotros agradecemos .á la jünta sus buenos 
deseos de que no se nos cargue la mano ; y  contentándonos 
con indicar estas pequeñas muestras de su iitparcialidad, va­
mos á v e r , si aquel discurso está conpceuJido en el artículo 
sesto del reglamento.
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Todat los escrilos sohre materias de relision , 'dice es-̂  

t e ) qtirdan sujetos d  la previa censura He ¡>s ordinarias- 
tclesidsíicós , se^un lo establecido en el concilio de I  rento, 
E íi lodo ei concilio trideniino no hay otro lugar, que no;o- 
tros sepamos, á qjie pueda referir se este mtículo, sino el de­
creto de la sesión I V  acerca de la inpresion y  uso de luS 
libros sagrados ; y  en él cabalmente euctfeutra el mejor apo­
y o  la conducta de los primeros que.-publicaron aquel discur­
so sin la licencia del ordinario. A d  coercenda peiulantia in» 
genia , decernit ( syoodus) ,  «í nemo , sua prudenti^t in -  
nixuSf in  RBBUS FiDBi ET MORUM, a d  ¿edijlcationent doC‘ 
tr in a  ehristiana pertinenliutn, sacram Scripluratn a d  siios 
sensuS contorquens, contra euni Sensiiin quein tenuit, et te~ 
net sancta mater Ecclesi.i,.. ■ aut cítant contra unaniníeni 
consensum P aírunt, ipsam Scripiurant sacram ínter pretari 
aiideat. . . .  Qui contravenerint, per or.iií;Mr/oJ declaren- 
tu r  , et pañis jure  sta tu tis puniantur. Sed  , e t  impreso--: 
ribits modum in kac parte..., impouete voleas , q u i .. . .  pu~ 
tantes sibi licerc qu td libet, sine Ucentia supertorum eccle- 

siasiieorum ípsos sa c r .s  scR ip ritR ^  l ib r o s , k t  su p b á  
iLLis A.fiTorATioífRS, ET ExposiTiotlES quoruntlibet indifA  
ferenter..,.. im prim unt■,.... decernit et sta tu it \ u t potlhac 
sacra Scripíura,... quam emendatissimb imprimaiitr 5 nul-  
liqiie liceat imprimere..., quosvis libros d e  r e b u s  sa c r is ..., 
nisi prinuim ex.iininaii prob ttique fnerint ab ordinario.

V  este señor 'provisor , que debia quando menos saber, 
)o que ha sancionado el concilio acerca de las atribucio­
nes de su enpleo , ¿ como lia podido firmar que el d is ­
curso -sobre las instituciones religiosas trata de las materias men­
cionadas en el anterior decreto ? El tecer una sucinta historia 
de ¡os principios y  estado progresivo de los estatutos religio­
sos; el manitcstaf los inconvenientes que -resultaron de haberse 
sustraído de la jurisdicción de los ordinarios, y  de los pri­
vilegios y  esenciones que con el tienpo fueron adquiriendo j 
el designar las causas por que la juventud debió acudir á los 
conventos para recibir su educación , y  por que esta no podia 
proporcionarles las ideas y  sentimientos propios del honhre cons­
tituido en sociedad ; y  el hacer ver finatmenre otros efectos 
pemjciosos que las insiitiidones monásticas lian producido en 
et orden civil ; que son los puntos á que se limita aquel 
discurso ; ¿ pueden acaso llamarse materia del dogma 6 
de l.t moral cristiana , sagrada Escritura  , notas 6 es- 
posiciones sobre l.i misma , para que por el r^lamenco de 
la libertad de la Inpreiua, ni por el concilio de Trento á_ que 
este se refiere, necesiten para inprimirse de la precisa Ucen­
cia del ordinario ? Todo lo que no es de m esencia de
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Is rellgfon, y  todo aqoello $!n lo que esta puede aub<istir y  
ha subsistido por bastante tienpo, no penenece al dogma. 
ni á  la  moral cristiana  ; y  se puede por tanto esaibir sobre 
la reforma de los frayles, y  sobre si son útiles 6 pcrjudi-^ 
d a les  a l estado , según y a  se dijo en la nota séptima de 
las doce al P. Traggia, como sobre qualquier materia polí-j 
tica d controvertible, sin que sea necesario el permiso del or­
dinario eclesiástico. NI es este indispensable en las materias dé 
dogma , precisamente por ser tales, sino por el modo con 
que se t̂raten ; á Ün de que no se pueda, si se forma una dis­
cusión teológica, dar á los varios testos de la Biblia que se 
aduzcan, un sentido contrario al de la iglesia y  los SS. Pa­
dres , según que bien se echa de ver ser este el designio del 
decreto del concilio. Por lo que si alguno probase, aunque 
fuese por estenso, la existencia de Dios, su bondad, providen­
cia & c. con razones filosóficas, hechos históricos, ú otros ar­
gumentos que no fuesen sacados de la santa Escritura, no ten­
dría que pedir la aprobación del ordinario, sin enbargo de 
pertenecer aquellas verdades á la esencia del dogma; y  si las 
discutiese por el contrario teológicamente, vendí itn ya  coapren­
didas en aquel decreto, por las equivocaciones ó errores que 
pudieran mezclarse en la aplicación de los lugares bíblicos. -  
Nos parece haber desenvuelto con alguna claridad el objeto 
del artículo sesto del reglamento sobre la libertad de la ír.p.'en- 
ta ; y  asi pasamos á la

Quarta y  última reflexión. Mas sea en hora buena que 
nos hayamos equivocado en quanto hemos dicho quien le ha 
dado facultades á esta ¡unta, para que metiéndose á legisladora 
decida magistralmente, que era precisa la censura de l or­
dinario eclesiástico aun para reinprimir el discurso? La jun­
ta ha creído que con sentar la proposición contraría de la que 
insinuamos en la pág, 340 del núm. 8 1 , quedaba ya  eviden­
ciado nuestro error: como si la sinrazón do los fallos dados 
por un tribunal tnconpetente no adquiriese nuevos grados de 
ridiculez, en proporción del mayor carácter y  dignidad del 
que los pronunció. N o tenemos reparo en afirmar, que ni los 
editores del Patriota americano, quando publicaron por la 
vez primera en la Habana el mencionado discurso, ni los del 
Semanario patriótico, que lo reinprimiéron en C ád iz, soli­
citaron la licencia del ordinario; y  que nunca debió pedirla 
el editor de la Aurora  para insertar en su periódico un pa-

Eel, que corría por toda España con general aplauso, y  se 
abia ¡apreso, á la vista' inmediata del supremo gobierno y  de 

los mismas cortes.
Nadie estrañe que no contestemos detenidamente á todas 

las partes y  pormenores' de anbas cemuras. Quando se notí-
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fiquen i  los autores de los papeles á qoe se refieren , (lo que 
será sin duda el día del juicio  , pues ni ül mariscal de canpo 
D . Luis de Villaba que se halla en esta , se le ha hecho sa­
ber después de 58 dias ia que ha recaído sobre su carta del míin.. 
13) darán probablemente una saii'faccion conpleta á los puntos 
que ahora omiiiinos <5 tocamos de paso. Ménos estraño debe ser to­
davía , que nos espresemos con algiin calor en e t̂e y  otros artícu­
los que no pueden llevar el carácter de una respuesta judicial, con­
tra unos censores que no merecen ia menor consideración de nues­
tra parte. Desde que la junta enpezó en la primera de las dos 
censuras i  hablar en g e iír a l  contra la A urora , siendo para 
con nosotros no y a  un juez inpa‘ihle sino un verdadero acu­
sador fiscal , dejó de ser acreedora á nuestro miramiento. ¿Que 
seria , quando animada del encono Je nuestros adversarios, tu­
vo  la avilantez Je decir, que /u í’í.iinos perdido el derecha X  
nuestra reputación, y  que se nos debía abominar y  detes­
tar'i La junta nunca podría querellarse, ni aun délas injurias 
mas fuertes y  prohibidas por las le y e s , si nos las linbiescmos 
permitido, puesto que unos honbres declarados infames pot 
ella en tales términos, no la podían injuriar. Pero tengan enten­
dido los censores, que su misma dignidad hace mas criminal 
su o 'ad ia; y  que si como es la junta censoria de Mallorca I3 
que nos ha denigrado no minos atroz que injustaineme, lo hu­
biese, hecho la regencia del reyno , rugiríamos qual leones, y  
pondcíamqs nuestros gritos en el cielo , para hacer ver que no 
neaios perdido una quatidad , sin la qual no debe vivir el hon- 
bre entre sus- semejantes. Sobrado moderados hemos sin duda 
fiiJo , en DO hacer mirito de las hablillas n¡ del voto de los 
conocedores de estilos, que aseguran no tener otra parte la ¡un­
ta en las dos censuras, sino el haber autorizado con su firma 
los resentimientos esrendidos por uno de los denunciadores; y  
aun es- mas reparable nuestra moderación por no haber sacado 
el partido que pudiéramos, de que a! calificar los núms. del 
P . Traggia' de destructivos de la soberanía de la nación , se le 
escapó á la junta la proposición no minos antí-constitiicional 
de que el gobierno había sancionado la soberanía. Pero si 
'somos indulgentes con las equivocaciones irremediables en unas 
-personas, cuyas envegecidas ¡deas no pueden doblegarse fácil­
mente á las de-nuestros‘ representantes, nunca lo seréinos con 
los malignos tiros que se asesten contra miesiro honor y  re­
putación. . -  .........

E rra ta  del mhn. anterior.
'En la pág. 3Ó lín. 6 dice destetados, y  ha de leerse 

detestados.
JN p aE N T A  D£ M IGUEL DOMINGO.
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